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Mezclar el pimentón, la cebolla en polvo,
el orégano, el ajo en polvo, la sal y la pi-
mienta.
Frotar los muslos con el aceite de oliva y
cubrirlos de manera uniforme con la mez-
cla de especias.
Precalentar la freidora de aire a 200 °C
durante 3-5 minutos.
Colocar los muslos en la canasta con la
piel hacia arriba sin superponerlos.
Cocinar 20-25 minutos a 200 °C. Si se
desea dar vuelta, hacerlo solo una vez a
mitad del tiempo y finalizar la cocción con

INGREDIENTES

4 muslos de pollo
1 cdita de pimentón dulce
½ cdita de cebolla en polvo
½ cdita de orégano seco

PREPARACIÓN

Muslos de pollo en  freidora de aire

NACIONAL

la piel hacia arriba para mantener el crocante.
Verificar que la temperatura interna alcance 74
°C. Dejar reposar 2 minutos antes de servir.

1 cdita de ajo en polvo
Sal y pimienta a gusto
1–2 cditas de aceite de
oliva

Camioneros y productores se movilizaron en rutas nacionales
contra la suba de combustibles y la guía de carga

Camioneros y productores
rurales se movilizaron este
lunes de mañana en dife-
rentes rutas nacionales
“contra la suba de combus-
tibles”, según expresan en
carteles y afiches reparti-
dos en cruces importantes
de carreteras, tanto en la
zona metropolitana como
en var ios  puntos de l
interior.Los transportistas,
se manifiestan también en
contra de la llamada guía de
carga, del Ministerio de
Transporte y Obras Públicas
(MTOP). Sostienen que im-
plica un costo extra y recha-
zan su aplicación.Caminera
informó que “Con motivo de
la manifestación de trans-
portistas del día de la fe-
cha, se ha generado a ni-
vel nacional en las princi-
pales intersecciones de ru-
tas desde primeras horas
de la mañana una congre-
gación pacífica de camio-
nes, maquinaria agrícola y
vehículos livianos, los que
en su mayoría enlentecen
la circulación a efectos de

entrega de folletería”, agre-
gando también que no se
“no se registran al momen-
to  cor tes  to ta les” .La
ministra de Transporte y
Obras Públ icas,  Lucía
Etcheverry, sostuvo que el
instrumento  de la guia de
carga aún está siendo ela-
borado y que el gobierno
mantiene instancias de diá-
logo con los representan-
tes de la actividad."La guía
está en diseño, está en un
proceso de elaboración
con cambios que se están

incorporando. Hay un ám-
bito de diálogo y de inter-
cambio instalado con la
intergremial del transporte
profesional de carga",
afirmó.Etcheverry insistió en
que no existen sanciones
previstas para quienes no
utilicen la herramienta y se-
ñaló que su implementación
dependerá de los acuerdos
que se alcancen con el
sector.Respecto a los
cuestionamientos sobre
posibles dificultades tecno-
lógicas para los camione-

ros, Etcheverry sostuvo que
la herramienta será senci-
lla y que el ministerio con-
temp la  un  pe r íodo  d e
adaptación.La movi l iza-
c ión nacional ,  contra la
suba se real izó en Ruta
1 y 5 accesos, Ruta 101

e Interbalnearia, Ruta 8 y
102  An i l l o  Pe r ime t ra l ,
Ruta 5 y 102 semáforos,
Ru ta  3  y  23  T r in idad ,
R u t a  1 2  y  2 1  N u e v a
Palmira, Ruta 5 y 11 Ca-
nelones, Ruta 7 y 11 San
Jacinto y Ruta 8 y 9
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Maldonado: derrumbaron búnkeres de narcos que
manejaba cargamentos de 3 millones de dólares
En el marco de las etapas fi-
nales de la denominada "Ope-
ración Jacobo" en Maldonado,
el Ministerio del Interior, en co-
laboración con la Intendencia,
comenzó este lunes la demo-
lición de tres inmuebles en la
capital fernandina que funcio-
naban como centros logísticos
para el narcotráfico.La medi-
da busca desarticular defini-
tivamente los puntos de ven-
ta y evitar que los lugares,
muchas veces fincas aban-
donadas, sean ocupados por
nuevas facciones delictivas
tras el descabezamiento de
la banda original.

Las actuaciones
La primera de las demolicio-
nes se llevó a cabo en una vi-
vienda ubicada en la calle Medina,

Autoridades y técnicos de gestión de
riesgo de desastres de 12 países,

 se reunieron en Uruguay

En el marco del ejercicio de la presidencia temporal del
Consenso de Brasilia, Uruguay fue sede de la IV Reunión
de Altas Autoridades en Gestión de Riesgo de Desas-
tres. En la ocasión, técnicos y representantes de los dis-
tintos países abordaron los riesgos existentes en la re-
gión, los mecanismos de cooperación y la oferta de ca-
paci tac ión para for ta lecer  las capacidades de
respuesta.El Consenso de Brasilia es un mecanismo de
integración que abarca a los 12 países de América del
Sur, creado para establecer una agenda de integración y
promover la cooperación frente a desafíos regionales. En
la actualidad, la presidencia rotativa es ejercida por Uru-
guay. Uno de los temas comprendidos en su hoja de ruta
es la gestión de riesgo de desastres naturales. En este
marco, funciona un grupo de trabajo sobre la temática,
que se reunió los días 4 y 5 de junio en Montevideo y
congregó a altas autoridades y representantes técnicos
de los países. El director del Sistema Nacional de Emer-
gencias (Sinae), Leandro Palomeque, explicó que el en-
cuentro se estructuró en tres ejes. En primer lugar, el
mapeo y la identificación de riesgos existentes, lo cual
es una prioridad para Uruguay, señaló. En segunda instan-
cia, se abordaron los mecanismos de cooperación
transfronteriza para aquellas situaciones en que sea nece-
saria la asistencia mutua, para simplificar procesos.Además,
se trató la oferta de capacitación y la posibilidad de crear
una única estructura de formación para mejorar las capaci-
dades de mitigación y preparación.El jerarca señaló que Uru-
guay ha sido, de modo histórico, prestador de asistencia en
casos de catástrofes y desastres naturales. Estos encuen-
tros son una oportunidad para brindar ese conocimiento
al resto de los países integrantes del grupo, consideró.

Director del Sinae, Leandro Palomeque, preside la reunión del grupo
de trabajo sobre desastres naturales del Consenso de Brasilia.

casi Arturo Santana. Según el
cronograma previsto por las au-
toridades, las tareas continua-
rán este martes en una pro-
piedad situada en las calles
Francisco de la Valleja y
Manuel Meléndez, restan-
do una tercera interven-
ción en un inmueble en la
in tersecc ión de Ventura
Alegre y 19 de Abril.La in-
vestigación, l levada ade-
l an te  po r  l a  B r i gada
Antidrogas, permitió des-
mantelar  una estructura
criminal que contaba con
laborator ios y "cocinas"
para e l  es t i ramiento  de
estupefac ientes.  En los
d i s t i n tos  a l l anamien tos
realizados previamente, se
incautaron armas, lugares

de almacenamiento y una
cantidad de cocaína valo-
rada en aproximadamente 3
millones de dólares.Hasta
el momento, el proceso ju-
dicial derivado de esta ope-
ración ha dejado un saldo
de 12 personas condena-
das y varios imputados. El
líder de la organización cri-
minal recibió una pena de
tres años y diez meses de
penitenciaría.Con estas ac-
ciones, las autoridades lo-
cales y nacionales preten-
den "no dejar lugar justa-
mente a los grupos narco
que  han  s ido  desar t i cu -
lados"  y  p reven i r  l a  i ns -
ta lac ión  de  fu tu ras  ban-
das  en  pun tos  es t ra té -
g icos  de  la  c iudad .

Gobierno de Canelones apoya a productores familiares
canarios con compras públicas de su mercadería

El Gobierno de Canelones, a
través de la Agencia de Desa-
rrollo Rural y de la Dirección
de Desarrollo Económico, rea-
lizó la primera compra pública
en apoyo a productores fami-
liares rurales del departamen-
to. Estos productos son desti-
nados a comedores, refugios
y hogares canarios que la Di-
rección General de Desarrollo
Humano abastece.El director
de la Agencia de Desarrollo
Rural, Gustavo González, ex-
plicó que esta es la primera de
una serie de compras públicas
a productores rurales del de-
partamento, que se irán rea-
lizando de forma quincenal.
En este caso, los beneficia-
rios fueron 12 productores fa-
miliares de la Cooperativa
Coprusa de San Antonio, que
tuvieron la oportunidad de co-
mercializar sus productos
con la Intendencia. “La idea
es llegar en primera instan-
cia a unos 40 o 50 producto-
res”, comunicó González.
Además, aseguró que como
gobierno departamental “está
bueno dar estas señales”, y
aseguró que, en el marco de
la Ley de Compras Públicas,
se está trabajando en con-
venio con ministerios para
que este apoyo a los produc-
tores canarios “siga siendo
una realidad”.  González y el
director general de Desarro-
llo Económico, Sebastián
Vázquez, estuvieron presen-
tes junto a los productores
de la Cooperativa Coprusa en
la entrega de mercadería en
el Centro Canario de la ciu-
dad de Canelones. A su vez,

la directora general de Desa-
rrollo Humano, Gabriela Ga-
rrido, también se hizo pre-
sente para conocer a los pro-
ductores rurales, ponerse a
la orden para lo que necesi-
ten y expresar su apoyo ha-
cia esta iniciativa. Garrido
sostuvo que están interesa-
dos en que los productos que
llegan a los comensales de
los comedores del departa-
mento, de los refugios y ho-
gares, vengan de producto-
res canarios. “Nos parece que
es un ganar-ganar porque
estamos fomentando que las
familias rurales se queden en
el campo, que tengan una
perspectiva de un desarrollo
económico más favorable,
porque no tienen que depen-
der de intermediarios, sino
que su producto directamen-
te se vende al proveedor y
eso implica más posibilida-
des de quedarse en el cam-
po y un mejor precio para su
producto”, manifestó. La je-
rarca dijo que esta iniciativa
trabaja con “el alma de Ca-
nelones”, ya que “es el de-
partamento productor de ali-
mentos por excelencia de
todo el país”, y remarcó que

como gobierno departamental
tienen que acompañar el for-
talecimiento de productoras y
productores canarios.Los
beneficiariosCoprusa es una
cooperativa de verduras de
San Antonio que cuenta ac-
tualmente con 119 producto-
res de todo el departamento.
Su presidente, William Perdi-
gón, se mostró muy agrade-
cido con la Intendencia por
esta iniciativa y sostuvo que
es una venta muy importante
para ellos, para “entusiasmar-
se y seguir adelante en el
campo”.Por su parte, el secre-
tario de Coprusa, Jhony
Pérez, dijo que esta compra
es muy preciada para ellos,
ya que están vendiendo mer-
cadería que no podían colo-
car en el mercado y que
muchas veces terminaban
tirando. “Nosotros con esto
apostamos a más y espera-
mos poder entrar al merca-
do con algún ministerio.
Mercadería tenemos, lo
que no tenemos es merca-
do y el productor precisa
vender. Entonces esto nos
salva un montón, nos dan
una mano bárbara”, decla-
ró el productor canario. Invierno corto, pero intenso, con alto

porcentaje de heladas y muy poca lluvia
El meteorólogo Nubel Cisnero, indicó que el invierno se
extenderá durante los meses de junio y julio y luego
llega el Niño Godzilla, "ahí las condiciones se compli-
can", señaló.Cisneros anunció que será un invierno cor-
to, pero intenso con alto porcentaje de heladas y muy
poca lluvia."La climatología indica que vamos a tener un
invierno corto, va a ser sí intenso. Va a ser muy frío con
alto porcentaje de heladas y con muy poca lluvia. A par-
tir de agosto comienzan a moderarse las temperaturas,
comienzan a ascender, pero comienza lo otro, el Godzilla
aparece,  ahí  las  cond ic iones se compl ican" ,
adelantó.Según comentó, el frío estará presente en los
meses de junio y julio. Las máximas se ubicarán entre
los 12° y 14° y las mínimas entre 0° y -4°, a nivel país.En
el mes de agosto aumenta la temperatura muy rápida-
mente y el porcentaje de precipitaciones. "Mucho cui-
dado porque es muy probable que aumenten los episo-
dios severos en lo que sería la primavera y verano de
l luvias, tormentas, granizadas, vientos", destacó.Y
agregó: "Es exceso de lluvia (...) sale muy rápidamen-
te de cauces de ríos y arroyos ante eventos frecuentes
de lluvias importantes. Indudablemente las crecidas van
a ser comunes entre la primavera y el verano".Miércoles
en la tardecita-noche se inestabilizan las condiciones
sobre la frontera norte con algún chaparrón.El tiempo
permanecerá estable durante toda la semana.
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Nuevo programa para fortalecer la atención
sanitaria de personas en situación de calle
Un nuevo programa interinstitucional propone transformar la
atención sanitaria y social de las personas en situación de
calle.Un nuevo programa estratégico integral que articula sa-
lud, protección social, salud mental y atención territorial, está
elaborado para ser implementado por organismos como
ASSE, el Ministerio de Desarrollo Social (Mides), el Ministe-
rio de Salud Pública (MSP) y la Secretaría Nacional de Dro-
gas (SND), se estructura en cuatro componentes
principales.El primero consiste en la creación del dispositivo
PASO (Policlínico de Atención en Situación de Calle y Otras
Vulnerabilidades), integrado por tres policlínicos móviles equi-
pados con consultorios, rayos X digitales y módulos
odontológicos. Estas unidades recorrerán refugios, plazas y
otros puntos de concentración de personas en situación de
calle para brindar atención médica, de salud mental y acom-
pañamiento social directamente en territorio.El segundo com-
ponente propone que ASSE ceda en comodato al MIDES
terrenos ociosos para el desarrollo de proyectos habitacionales
y productivos destinados a personas en situación de vulnera-
bilidad. Entre las iniciativas previstas se incluyen viviendas
con apoyo, residencias comunitarias, espacios de transición
para personas egresadas del sistema penitenciario y
emprendimientos de inserción laboral.La propuesta también
contempla la creación de una Unidad de Enlace
Interinstitucional que funcionará las 24 horas, los siete días
de la semana. Este servicio integrará distintos números de
atención ya existentes, como el 911, la línea de orientación
en drogas y los servicios de prevención del suicidio y apoyo
emocional, con el objetivo de centralizar el triage, la orienta-
ción y la derivación de casos.El cuarto componente apunta a
cubrir una de las principales carencias detectadas en la red
asistencial: la falta de dispositivos intermedios entre la aten-
ción ambulatoria y la internación de alta complejidad. Para
ello se propone utilizar infraestructura sanitaria actualmente
ociosa, concretamente instalaciones del Sanatorio 1 del
CASMU, donde se prevé que funcionen bajo gestión de ASSE,
servicios de cuidados moderados y atención aguda en salud
mental.El programa se basa en principios de atención comu-
nitaria, reducción de daños, recuperación e inclusión social.
Además, plantea que el sistema de salud debe adaptarse a
las necesidades de las personas que más necesitan ayuda
y no al revés.La propuesta incluye indicadores de seguimien-
to, evaluaciones periódicas y una estructura de gobernanza
integrada por representantes de MSP, ASSE, Mides, SND y
el Ministerio del Interior.Los impulsores del proyecto sostie-
nen que la efectividad del programa depende de la
implementación simultánea de sus cuatro componentes, con
el fin de construir un continuo de cuidados que combine aten-
ción sanitaria, salud mental, acceso a vivienda y apoyo so-
cial para las personas en situación de calle, porque, como
estampa el documento en su párrafo final: "Desarrollar dis-
positivos específicos, flexibles y territorializados no solo
mejora los resultados sanitarios, sino que fortalece el rol del
primer nivel de atención como eje del sistema y del Estado
como garante efectivo de los derechos que estructuran el
sistema de salud uruguayo".

Danza destacó la participación de la vicepresidenta
Marcela Cuadrado en el nuevo programa

En la presentación oficial del nuevo programa, el presidente de
ASSE, expresó que la problemática de las personas en situa-
ción de calle "es multidimensional, que requiere una mirada
sanitaria que integre diversas perspectivas", dando a entender
que no se le debe encarar solo desde un punto de vista hospita-
lario o de primer nivel de atención y que es por eso que urge una
nueva visión, que es la que se pondrá en práctica ahora.Danza
se refirió a los cuatro componentes del nuevo programa y des-
tacó la participación de la doctora Marcela Cuadrado,
vicepresidenta de ASSE: "Marcela Cuadrado ha aportado su y
su formación como especialista en medicina familiar y comunita-
ria, y nos ha explicado a todos algo que sabíamos,) pero que no
es fácil de ver, que es que los usuarios, las personas en situación
de calle, hay que irlas a atender a donde están, hay que acer-
car la salud a las personas y ya no esperar) que las perso-
nas concurran pasivamente al sistema de salud", sostuvo.

Convocatoria abierta: Fondo para el Desarrollo de
Infraestructuras Culturales en el Interior del País

El Ministerio de Educación
y Cultura, a través de la Di-
rección Nacional de Cultu-
ra, abre la convocatoria
2026 del Fondo para el De-
sarrollo de Infraestructuras
Culturales en el Interior del
País, una herramienta que
busca fortalecer espacios
culturales mediante obras
edilicias y equipamiento
en localidades de todo el
país, con excepción de
Mon tev ideo .La edic ión
2026 reorganiza la convo-
catoria incorporando dos
líneas de financiamiento y
adecuando las modalida-
des de postulación y las
escalas de apoyo a las
características de los dis-
t intos espacios cultura-
les. La nueva estructura
reconoce la diversidad de
organizaciones e institu-
ciones que sostienen la
actividad cultural en el in-
terior del país y procura
responder de forma más
adecuada a las distintas
realidades institucionales,
jurídicas y territoriales pre-
sentes en el territorio.Con
una asignación total de $
21.375.954, el fondo fi-
nanciará proyectos destina-
dos a mejorar las condiciones
de funcionamiento de bibliote-
cas públicas, centros cultura-
les, museos, salas multiuso,
espacios expositivos, centros
interpretativos y otros espa-
cios culturales que desarrollan
actividades artísticas y cultu-
rales en el territorio. Se trata
de un instrumento con una tra-
yectoria consolidada, que a lo
largo de los años ha contri-
buido a la recuperación,
mejora y equipamiento de
decenas de infraestructuras
culturales en distintos de-
partamentos del país.
Una convocatoria adapta-
da a distintas realidades

La principal transformación
de la edición 2026 es la
reorganización integral de la
convocatoria, que incorpora
nuevas líneas de
financiamiento, modalidades
de postulación y escalas de
apoyo adaptadas a las dis-
tintas realidades de los es-
pacios culturales  de l
interior.A partir de esta edi-
ción, el fondo pasa a orga-
nizarse en dos líneas es-
pecíficas: Infraestructura
Cultural Comunitaria e In-
fraestructura Cultural Públi-
ca, reconociendo la diver-
sidad de organizaciones,
instituciones y actores que

sostienen la vida cultural
en el terri torio.Las nue-
vas  bases  d i fe renc ian
además ca tegor ías  de
proyectos, modalidades
de financiamiento y con-
diciones de postulación
según las características
de cada in ic ia t iva  y  e l
vínculo jurídico existen-
te con el  inmueble don-
d e  s e  d e s a r r o l l a r á  e l
proyecto.  La nueva es-
tructura permite contem-
plar desde pequeñas in-
tervenciones comuni ta-
r ias hasta proyectos de
mayor escala vinculados
a infraestructuras cultu-
r a l e s  c o n s o l i d a d a s ,
adecuando los apoyos a
las dist intas real idades
institucionales, jurídicas y
territoriales presentes en el
interior del país.

Categorías y montos
El fondo financiará pro-
yectos en dos catego-
r ías :  obras  ed i l i c ias  y
equipamiento. Las moda-
lidades de apoyo prevén
dist in tos montos máxi-
mos según el tipo de pro-
yecto, la situación jurídi-
ca del inmueble y las ca-
racterísticas de la insti-
tución postulante. Los apo-
yos podrán alcanzar hasta
$ 1.700.000 para proyectos
de obras edilicias de ma-
yor escala.

Bibliotecas públicas y
Puntos de Cultura

La convocatoria incorpora
una línea específica para bi-
bliotecas públicas del inte-
rior del país, desarrolla-
da en articulación con la
Bibl ioteca Nacional del
Uruguay. La nueva l ínea
contará con una asigna-
ción de $ 3.000.000 des-
t inada a obras edi l ic ias
y  equ ipamien to ,  en  e l
marco del fortalecimien-
to de la Red Nacional de
Bib l io tecas.  As imismo,
las bases incorporan de
forma especí f ica a los
Puntos de Cultura dentro
de la estructura del fon-
do, habilitando modalida-
des  de  f inanc iamien to
adaptadas a  sus  carac-
ter íst icas y reconocien-
do e l  papel  que desem-
peñan en  e l  desar ro l lo
cu l tu ra l  comun i ta r i o  y
t e r r i t o r i a l .  C r i t e r i o s
p a r a  f o r t a l e c e r  l o s
ecos is temas  culturales
locales Los proyectos se-
rán evaluados por un jura-
d o  e s p e c i a l i z a d o  q u e

analizará aspectos como
la calidad de la propues-
ta cul tura l ,  su impacto
en la comunidad, la via-
b i l i d a d  t é c n i c a  y  l a
sus ten tab i l i dad  de  l os
e s p a c i o s . L a s  b a s e s
incorporan además cr i -
ter ios v inculados al  for-
t a l e c i m i e n t o  d e  l o s
ecos is temas cu l tura les
locales,  e l  acceso a bie-
nes y servicios culturales
y el desarrollo cultural de
los territorios.Asimismo,
la convocatoria procurará
favorecer proyectos ubica-
dos en local idades con
menor disponibilidad de
infraestructuras cultura-
les, particularmente en te-
rritorios rurales o de baja
densidad poblacional, pro-
moviendo una distribución
más equilibrada de los re-
cursos culturales en el in-
terior del país.

Alcance territorial
La convocatoria está dirigi-
da a proyectos con asien-
to en el interior del país y
contempla una distribución
territorial organizada en cin-
co regiones:Región Norte:
Artigas, Rivera, Tacuarembó
y Cerro LargoRegión Litoral:
Salto, Paysandú, Río Negro,
Soriano y ColoniaRegión
Centro Sur: Durazno, Flores,
Florida y San JoséRegión
Este: Treinta y Tres,
Lavalleja, Maldonado y
RochaRegión Metropolita-
na: Canelones

Inscripciones abiertas
Podrán postular personas
físicas y jurídicas con resi-
dencia en el interior del
país, así como organizacio-
nes de la sociedad civil e
instituciones públicas cu-
yos proyectos se desarro-
llen en espacios culturales
ubicados fuera del departa-
mento de Montevideo.Las
inscripciones permanece-
rán abiertas hasta el 28 de
julio de 2026 a las 17 h y
deberán realizarse exclusi-
vamente a través de la pla-
taforma Cultura en Línea.

Consultas
Hasta el 27 de julio a las 17
h  con el asunto: “FICIP
2026 + nombre del proyec-
to + localidad + departa-
mento”.
Sobre la plataforma de ins-
c r i p c i ó n :
culturaenlinea@mec.gub.uy

Sobre bases y convocato-
r i a :
fondodeinfraestructuras@mec.gub.uy
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados
de Famil ia han dispuesto la
apertura de las Sucesiones
que se  enunc ian  segu ida-
mente y citan y emplazan a
los herederos, acreedores y
demás interesados en el las,
para que, dentro del término
de TREINTA DÍAS, comparez-
can a deducir en forma sus
derechos ante la Sede co-
rrespondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 3° Turno,
d i c tada  en  au tos :  "S IRE
CAMEJO, JACINTO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-45438/2025, se
dispuso expedir un edicto am-
pl iatorio al edicto con fecha
22/12/2025,  e jemplares N°
31881 y N° 31890 del DIARIO
OFICIAL de fechas 20/03/2026
y 09/04/2026 respectivamen-
te, publicaciones N°1017 y N°
1026 del Poder Judicial de fe-
chas 23/03/2026 y 10/04/2026
respectivamente y las publ i-
caciones N° 9965 y N° 9974
del Diario tiempo srl de fechas
23/03/2026 y 10/04/2026 res-
pectivamente, habiéndose pa-
decido error en cuanto nom-
bre causante,  corresponde
rectificar donde dice: "JACIN-
TO UBER SIRE CAMEJO" debe
decir "JACINTO HUBER SIRE
CAMEJO". Pando, 03 de junio
de 2026  1 Pub. del 10/06/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RODOLFO ANÍBAL RODRÍGUEZ
PERDOMO,  IUE 2-122678/2025
Pando, 9 de febrero de 2026.
V i v i a n a  K a r e n  R o d r i g u e z
Ruiz.Actuario Adjunto  10 Pub.
del 05/06/26 al 18/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ELÍAS HUMBERTO BARBISAN
CARREÑO y DELIA JULIA
SUAREZ CORRAL,  IUE 2-26569/
2026 Pando, 21 de abril de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz.Actuario Adjunto  10 Pub.
del 05/06/26 al 18/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA NIGELLI GIORGI,  IUE 2-
39225/2026 Pando, 25 de mayo
de 2026. Nicolas Maximi l iano
Rodriguez Borges Adminis-
trat ivo IV Colaboración Car-
go: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 4/06/26 al 17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO.

H U G O  H E C T O R  M O R O S I
BIGANZZOLLI,  IUE 2-40211/
2026 Pando, 27 de mayo de
2026. N ico las  Max imi l iano
Rodriguez Borges.  Ac tua r i o
A d j u n t o  10 Pub. del 4/06/
26 al 17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MIGUEL ANGEL o MIGUEL AN-
GEL RAMÓN MOTTA N IZ
GONZÁLEZ,  OLGA EDHIT
GONZÁLEZ TORRELES, y MI-
GUEL ANGEL MOTTA NIZ,  IUE
2-112464/2025 Pando, 10 de
diciembre de 2025. Nico las
M a x i m i l i a n o  R o d r i g u e z
Borges Administrativo IV Co-
laboración Cargo:  Actuar io
Adjunto  10 Pub. del 1/06/26
al 12/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

L O R E N Z A  E S T H E R
CAPOBIANCO NAVARRO y
J O S E  M A R I A  C O S TA
DUARTE,   IUE 2 -1 0 4 9 4 9 /
2025  Pando,  10  de  d ic iem-
b r e  d e  2 0 2 5 .  N a t a l i a
F a b i a n a  S i l v e r a  Va z q u e z
Admin is t ra t ivo  I I  Co labora-
c ión Cargo:  Actuar io Adjun-
t o   10 Pub.  del  1 /06 /26  a l
12/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

CARLOS ALBERTO GIACHINO
LOPEZ,  IUE 2-16399/2026
Atlántida, 04 de mayo de 2026.
Car ina Paola Ascher i  Bene.
Actuar io   10 Pub. del 1/06 /
26 al 12/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

JORGE ANTONIO FERNANDEZ
COLOMBO, IUE: 2-28389/2026
Atlántida, 21 de abril de 2026.
Carina Paola Ascheri Bene Ac-
tuario Adjunto 10Pub. del 2-6
al 15/6/26

JUZGADO LETRADO DE
C.  DE LA COSTA DE 4º  T.

ARIEL JUSTINO OLIVERA,  IUE
2-21160/2026 Ciudad de la
Costa, 06 de abril de 2026.
D i e g o  M a r t i n  P a s a r ó n
G r a ñ a .  A c t u a r i o  A d j u n t o
10 Pub. del 1/06/26 al 12/06/
2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE  LA COSTA DE  2 º  T.

M A R Í A  D E  L O S  Á N G E L E S
GAYNICOTCHE PLASTINE
Y ALICIA BEATRIZ  OTERO
G AY N I C O T C H E ,  I U E :  2 -
2 9 4 6 5 / 2 0 2 6   C i u d a d  d e
l a  C o s t a ,  0 6  d e  m a y o
d e  2 0 2 6  M a r i a  C a r o l i n a
R e y e s  C a r c a v a l l o .  A c -
t u a r i o  A d j u n t o  1 0  P u b .
d e l  2 7 / 0 5 / 2 6  a l  9 / 0 6 /
2 0 2 6

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º T.

D I E G O  A L E J A N D R O
MONTEVERDE LUCA,  IUE :
2 - 2 4 8 9 0 / 2 0 2 6   C i u d a d  d e
l a  C o s t a ,  0 5  d e  m a y o  d e
2 0 2 6  D i e g o  M a r t i n
P a s a r ó n  g r a ñ a .  A c t u a r i o
A d j u n t o  1 0  P u b .  d e l  03 /
06/26  a l  16/06/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º T.

L I A  S A N A B R I A ,  I U E :  2 -
2 5 2 1 4 / 2 0 2 6   C i u d a d  d e  l a
C o s t a ,  0 8  d e  m a y o  d e
2 0 2 6  M a r i a  C a r o l i n a  R e -
y e s  C a r c a v a l l o .  A c t u a r i o
A d j u n t o  1 0  P u b .  d e l  2 7 /
0 5 / 2 6  a l  9 / 0 6 / 2 0 2 6

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 2º TURNO

A n a  M a r í a  C R U Z
RODRÍGUEZ,  IUE 2-93714/
2025 ,Toledo, 14 de noviem-
bre de 2025. Let ic ia  Adr iana
F é o l a  L ó p e z .  A c t u a r i o  10
Pub.  de l  4/0 6 /26  a l  17/06 /
2026

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 2º TURNO

Herminia IGLESIAS CORUJO,
IUE 2-23247/2026 Toledo, 11
de mayo de  2026.  L e t i c i a
A d r i a n a  F é o l a  L ó p e z .  A c -
t u a r i o  10 Pub.  del  2 /06 /26
al  15 /06/2026

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 1º T.

CARLOS LEONARDO BAN-
QUERO RODRIGUEZ Y ROSA-
RIO RODRIGUEZ RECALDE
IUE2-27413/2026. Toledo, 21
d e  m a y o  d e  2 0 2 6 L e t i c i a
Adriana Féola López: Actua-
r io  Adjunto  10 Pub. del 1 /
06/26 al 12/06/2026

DIVORCIO POR SOLA
VOLUNTAD

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
d e  3 °  T u r n o ,  d i c t a d a  e n
autoscaratu lados:  "LUCAS,
VIVIANA -  DIVORCIO POR
SOLA VOLUNTAD",  IUE 2-
97351/2025, se ci ta, l lama y
emplaza  para  que compa-
r e z c a  a  e s t a r  a  d e r e c h o
enestos  au tos ,  en  e l  p lazo
d e  9 0  d í a s  a l / a  S r / a .
A U R E L I A N O  C A M I L O
B A R R I O S B A R R I O S  b a j o
apercibimiento de designar-
l e  D e f e n s o r  d e  O f i c i o  e n
caso de no comparecer,  con
qu ien se  cont inuarán es tos
p r o c e d i m i e n t o s .  S e  d e j a
constancia de que el presen-
t e  g o z a  d e l  b e n e f i c i o  d e
A u x i l i a t o r i a  d e  p o b r e z a .
Pando, 22 de mayo de 2026.
N i c o l a s  M a x i m i l i a n o
Rodriguez Borges. Adminis-
t rat ivo IV colaboración Car-
go :  Ac tuar io  Ad jun to  22 /5 /
2026.10Pub del  1 /6  a l  12 /
6/2026

INCAPACIDAD

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

E D I C T O : P o r  d i s p o s i c i ó n
d e l  S r / a .  J u e z  L e t r a d o  d e
A t l á n t i d a  d e  2 °  T u r n o  e n
a u t o s :  " C H U  I K E D A ,  M A -
R IA -  INCAPACIDAD" ,  IUE
2 - 9 8 4 0 6 / 2 0 2 5 ,  s e  h a c e

s a b e r  q u e  p o r  R e s o l u c i ó n
N °  3 2 6 0 / 2 0 2 5  d e  f e c h a
2 3 / 1 0 / 2 0 2 5 ,  d i c t a d a  p o r
é s t e  J u z g a d o ,  s e  h a  d e -
s i g n a d o  c u r a d o r / a  i n t e r i -
n o / a  a l / a  S r / a .  C A R L O S
M A R T I N E Z  d e l  d e n u n c i a -
d o  M A R I A  d e l  C A R M E N
C H Ú  I K E D A ,  q u i e n  a c e p t ó
e l  c a r g o  c o n  f e c h a  2 3 / 1 2 /
2 0 2 5  s i r v i e n d o  t a l  p r o v i -
d e n c i a  d e  s u f i c i e n t e  d i s -
c e r n i m i e n t o  y  a  l o s  e f e c -
t o s  l e g a l e s  s e  h a c e n  é s -
t a s  p u b l i c a c i o n e s .
A t l á n t i d a ,  0 9  d e  f e b r e r o
d e  2 0 2 6  Lo rena  Fa labe l l a
Va l e t t i  A t u a r i o  A d j u n t o  1 0
P u b .  d e l  0 4 / 0 6 / 2 6  a l  1 7 /
06 /2026

DISOLUCIÓN DE
SOCIEDAD CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 2 º T.

E D I C T O : P o r  d i s p o s i c i ó n
d e l  S r / a .  J u e z  L e t r a d o  d e
C i u d a d  d e  l a  C o s t a  d e  2 °
T u r n o ,  d i c t a d a  e n  a u t o s :
" G O N Z A L E Z  D E  L E O N ,
S O F Í A  y  o t r o  -  D I S O L U -
CION DE SOCIEDAD CON-
Y U G A L  D E  C O M U N
A C U E R D O "  I U E  2 - 2 7 1 6 6 /
2 0 2 6 ,  s e  h a c e  s a b e r  q u e
s e  h a  d e c r e t a d o  l a  d i s o -
l u c i ó n  y  l i q u i d a c i ó n  d e  l a
s o c i e d a d  c o n y u g a l  e x i s -
t e n t e  e n t r e  F E L I P E
P A R A D E L A  y  S O F Í A
G O N Z Á L E Z  D E  L E O N ,  c i -
t á n d o s e  y  e m p l a z á n d o s e
a  t o d o s  l o s  q u e  t u v i e r a n
i n t e r é s  p a r a  q u e  c o m p a -
r e z c a n  a  d e d u c i r  s u s  d e -
r e c h o s  e n  l o s  m e n c i o n a -
d o s  a u t o s ,  d e n t r o  d e l
p l a z o  d e  6 0  d í a s ,  b a j o
a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  s i
n o  c o m p a r e c e n  s o l o  t e n -
d r á n  a c c i ó n  c o n t r a  l o s
b i e n e s  d e l  c ó n y u g e  d e u -
dor.  C iudad de la  Costa ,  04
de mayo de 2026.Mar ia Ca-
r o l i n a  R e y e s  C a r c a v a l l o .
A c t u a r i o  A d j u n t o  10  Pub.
del  04/06/26 a l  17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 4° Turno, dictada en
autos: "ANGERIZ COOPOLA,
GUSTAVO y otro - DISOLUCION
DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN ACUER-
DO" IUE 2-30697/2026, se hace
saber que se ha decretado la
disolución y liquidación de la so-
ciedad conyugal existente en-
t re  GUSTAVO ALFREDO
ANGERIZ COPPOLA y SANDRA
MARTÍNEZ ACOSTA, citándose
y emplazándose a todos los que
tuvieran interés para que com-
parezcan a deducir sus dere-
chos en los mencionados au-
tos, dentro del plazo de 60 días,
bajo apercibimiento de que si no
comparecen solo tendrán ac-
ción contra los bienes del cón-
yuge deudor. Ciudad de la Cos-

ta, 26 de mayo de 2026 Diego
Martin Pasarón Graña. Actua-
r io  Adjunto 10 Pub. del 04/
06/26 al 17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 2º T

EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de
la Costa de 2° Turno, dictada
en autos :  "GONZALEZ DE
LEON, SOFÍA y otro - DISOLU-
C I O N  D E
SOCIEDADCONYUGAL DE CO-
MUN ACUERDO" IUE 2-27166/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad con-
yugal existente entre FELIPE
PA R A D E L A y  S O F Í A
GONZÁLEZ DE LEON, citándo-
se y emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los mencionados
autos, dentro del plazo de 60
días, bajo apercibimiento de
que si no comparecen solo
tendrán acción contra los bie-
n e s  d e l  c ó n y u g e
deudor.Ciudad de la Costa, 04
de mayo de 2026  Maria Caro-
lina Reyes Carcavallo. Actua-
r io Adjunto 10Pub. del 02-6
al 15/6/26

EXPROPIACION

JUZGADO LETRADO DE TOLEDO
DE 1º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Toledo de 1°
Turno ,  d i c tada  en  au tos :
"OBRAS SANITARIAS DEL ES-
TADO C/ BARIZO GAMBARO,
RAUL ESTEBAN Y OTROS EX-
PROPIACION TOMA URGENTE
DE POSESION" IUE 534-61/
2016, Notifíquese a: Norberto
Hermógenes PEREYRA, Hugo
Hipó l i t o  PEREYRA,  Mary
BASSIGNANO, Nicolás Luis
GAGLIARDINI, María Esther
PEREYRA,  Héc to r  M igue l
PEREYRA,  Ju l i o  A r t i gas
PEREYRA y  Sara  Ofe l i a
PEREYRA, del Decreto Nro 2/
2025, de fecha 03/02/2025, que
se transcribe: "DECRETO Nº 2/
2025. Toledo, 3 de Febrero de
2025. Cúmplase con lo sugeri-
do por Oficina Actuaria. Dr.
Sergio Adrián VITELIO ACOSTA.
Juez Letrado. TRANSCRIPCIÓN
SENTENCIA 30/2018, DE FECHA
31/07/2018. FALLO: Fijar el pre-
cio por la justa compensación
de la expropiación del bien em-
padronado con el número 402
de la Localidad Catastral de
Toledo Chico en la suma de U.R
875 (Unidades Reajustables
Ochocientos Setenta y Cinco)
suma que ya fue depositada en
los autos 534-110/2016, con
más los intereses a la tasa del
6 % anual calculados sobre el
saldo desde la fecha de la efec-
tiva toma de posesión del bien
hasta la de su efectivo pago y
en su caso, el monto del I.T.P e
I.R.P.F. por la enajenación a la
expropiante, que la actora de-
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berá asumir en su totalidad.-
Fijase los honorarios definiti-
vos de la defensora de oficio
designada Dra. Yamila Cabre-
ra, por sus actuaciones com-
promet idas en autos en la
suma de 15 UR más IVA, de-
biendo proceder la actora a
acreditar haberlas satrsfecho
ante el tribunal. Costos y Cos-
t a s  p o r  s u  ó r d e n . -
Ejecutoriada, expídase testi-
monio si se solicitare, cúmpla-
se y oportunamente archívese.
Dra. Patr icia Ferreira Brum
Juez Letrado. Toledo, 15 de di-
ciembre de 2025 Tania Amesti
Durán  Administrativo III Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 09/06/26 al 23/
06/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º T

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dic-
t a d a  e n  a u t o s :  " M A Z Z A
MARTI, ADRIANACCIÓN DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA"
IUE 186-725/2022,  y  según
prov idencia N.º  99/2025 de
fecha 11 de Febrero 2025, se
CITA, LLAMA, EMPLAZA por
el término de NOVENTA DÍAS
a todos los que se cons ide-
ren con derechos,  sobre e l
b ien  inmueb le  Padrón  N. º
20.603 (veinte mi l  seisc ien-
tos tres), ubicado en el Dpto.
de  Cane lones  -  Loca l idad
Catastra l  Ciudad de la Cos-
ta,  Carpeta Catast ra l  N.º  8 ,
Manzana Catastral  N.º 9096
q u e  s e g ú n  e l  P l a n o  d e
mensura - Prescripción - del
I n g e n i e r o  A g r i m e n s o r
L e o p o l d o  W e i n b e r g e r
Camaño de Junio de 2022,
inscripto en la Dirección Na-
c ional  de Catast ro – Regis-
tro Provisorio - Oficina Dele-
gada de Ciudad de la Costa
con el  número 1505 el  día 1
de Agosto de 2022,  consta
de una super f ic ie  de 1577
metros  cuadrados,  con 68
decímetros cuadrados que
se desl indan de la siguiente
manera:  25 metros con 66
cent ímet ros  a l  Nores te  de
f r e n t e  a  l a  c a l l e  Av e n i d a
P a n a m é  ( a n c h o  2 0  m e -
t r o s ) ;  3 2  m e t r o s  c o n  1 0
c e n t í m e t r o s  a l  S u r e s t e
t a m b i é n  d e  f r e n t e  p o r  s e r
e s q u i n a  a  l a  c a l l e  R a m b l a
C o s t a n e r a  ( a n c h o  3 0  m e -
t r o s ,  s i n  p a v i m e n t a r ) ;
u n i e n d o  a m b o s  f r e n t e s
o c h a v a  c u r v a ,  3 6  m e t r o s
c o n  9 8  c e n t í m e t r o s  a l  S u -
r o e s t e  l i n d a n d o  c o n  e l
P a d r ó n  N . º  2 0 . 6 0 4  y  4 6
m e t r o s  c o n  7 4  c e n t í m e -
t r o s  a l  N o r o e s t e  l i n d a n d o
c o n  e l  P a d r ó n  N . º  2 0 . 6 0 2 .
E n  e s p e c i a l  y  e n  f o r m a
n o m i n a t i v a  a l  ú l t i m o  t i t u -
l a r  d e l  P a d r ó n  N . º  2 0 . 6 0 3
o  s u s  s u c e s o r e s  a  c u a l -
q u i e r  t í t u l o ,  b a j o  a p e r c i -
b i m i e n t o  de  nombrá rse les
d e f e n s o r  d e  O f i c i o  c o n
q u i é n  s e  s e g u i r á n  e s t a s
a c t u a c i o n e s .  C i u d a d  d e  l a
C o s t a ,  1 5  d e  m a y o  d e
2026 . S i l v ia  G ian ina  F reda
M u ñ o z .  A c t u a r i o  10  Pub .
del  04/06/26 a l  17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de
5° Turno, dictada en autos:
"SANCHEZ AICARDI, NAZARE-
NO y otro - PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA BIEN INMUEBLE" IUE
2-67282/2022, Por disposición
de l  Sr /a .  Juez  Le t rado  de
Pando de 5° Turno en autos: "
SANCHEZ AICARDI, NAZARE-
NO y otro - PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA BIEN INMUEBLE",
IUE 2-67282/2022, y según
providencia No 2052/2025 de
fecha 23/12/2025, se cita, lla-
ma y emplaza por el término
de 90 días a todos los que se
consideren con derechos y
especialmente al último titular
Tolsen SA y sus sucesores a
cualquier título, así como a
Livia Andrade de Buchelli y a
sus sucesores a cualquier t i-
tulo sobre el padrón No 7999
de la 7a Sección Judicial de
Canelones, localidad catastral
Pando, que según plano del
agrimensor Marga Baldovino
Temboni, inscripto en catastro
con el N.º 1293 del 2021, tie-
ne una superficie de 4045 me-
tros y 87 decímetros se des-
l i n d a  a s í :  A l  E s t e ,  4 6 , 7 5
metrosfrente a ruta 75 kilóme-
t ro  33600 (avenida Teresa
Gaytán, pavimento de bitumen
de 33 metros de ancho); al
sur, línea compuesta de dos
t r a m o s  q u e  m i d e n  4 2
metroslindando con el padrón
N.o 8000; y el segundo tramo
de 21,18 metros lindando tam-
bién con padrón N.o 8000; al
Oeste, línea compuesta de tres
t r a m o s  r e c t o s  q u e m i d e n :
19,50 con padrón 7998, 5,41
con el padrón N.o 7997 y 33
metros con padrón 7998; 36,34
metros con padrón 8001; y al
Norte 40,93 metros de frente a
pavimento de balastro calle 17
metros, ochava recta de 10 me-
tros por ser esquina uniendo con
frente de ruta 75. ; bajo aperci-
bimiento de designárseles Defen-
sor de Oficio. Pando, 11 de mayo
de 2026 Carina Liza Bercovich
Karp. Actuario Ajdunto 10 Pub. del
03/06/26 al 16/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLANTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
S r / a .  J u e z  L e t r a d o  d e
Atlántida de 2° Turno, dicta-
da en autos:  "VIDAL SOSA
A LVA R O  S A N T I A G O  Y
OTRAPRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA" IUE 487-1777/2019,
se hace saber que ante esta
Sede se presentaron Alvaro
Santiago Vidal Sosa y Laura
Graciela García Hansen pro-
mov iendo Prescr ipc ión  Ad-
qu is i t i va  sobre  e l  s igu iente
bien inmueble: padrón núme-
ro  5095,  ub icado en  e l  de-
par tamento  de  Cane lones ,
Loca l idad ca tas t ra l  Parque
del Plata, zona urbana, man-
zana catast ra l  412,  que se-
gún  p lano  de  mensura  de
prescr ipc ión  de  fecha ene-
ro de 2020 del  Ing.  Agr.  Fe-
d e r i c o  S e v e r i  C a s t r i l l ó n ,
inscripto en la Dirección Na-
c iona l  de  Catas t ro ,Of ic ina
de legada de  C iudad de  la
Costa con el Numero 1083 el
d ía  26  de  marzo  de  2020,

consta de una superf ic ie de
700 met ros  cuadrados  y  se
des l inda  as í :  20 met ros  a l
Noroeste de f rente a Aveni-
da de 60 metros,  35 metros
al Noreste, también de fren-
te por ser esquina a la cal le
44, 20 metros al Sureste l in-
dando con padrón 5096 y 35
metros al  Suroeste l indando
con padrón 5108. En conse-
c u e n c i a ,  p o r  p r o v i d e n c i a
N°1112/2025 de  fecha 1 de
diciembre de 2025 se ha dis-
puesto:  CITAR, LLAMAR Y
EMPLAZAR, por el termino de
90 días a Fanny Airan PEREZ
A L A G G I A ,  L u i s  E d u a r d o
PEREZ ALAGGIA, Julio Cesar
PEREZ ALAGGIA, Graciela
Nelis PEREZ FERNANDEZ,
Luis Jorge PEREZ FERNANDEZ
y Zulma ALAGGIA de Pérez y/
o sucesores y a su últ imo t i-
tu lar  y  a todos los que se
c o n s i d e r e n  c o n  d e r e c h o s
respecto  a l  b ien  inmueb le
que se pretende prescr ib i r :
Padrón 5095,  así  como a la
tota l idad de los t i tu lares de
los predios l inderos:  t i tu la -
r e s  d e l  P a d r ó n  5 1 0 8  y  t i -
t u l a r e s  d e l  P a d r ó n  5 0 9 6 :
W a s h i n g t o n  C h a g a s ,  y / o
o c u p a n t e s  a  c u a l q u i e r  t i -
t u l o ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o
d e  d e s i g n a r s e l e  d e f e n s o r
d e  o f i c i o  c o n  q u i e n  p r o s e -
g u i r á n  l a s  p r e s e n t e s  a c -
tuac iones .  A t lán t ida ,  11  de
d i c i e m b r e  d e  2 0 2 5 .
L o r e n a  F a l a b e l l a  Va l e t t i
A c t u a r i o  A d j u n t o  1 0  P u b .
de l  1 /06 /26  a l  1 2 /06/2026

MATRIMONIO

Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciem-
bre de 1939 de acuerdo con
lo que se expresa en dicho
artículo debe tenerse muy en
cuenta la advertencia que se
transcr ibe que f igura en los
c o r r e s p o n d i e n t e s  e d i c t o s
que f i rman los respect ivos
Ofic ia les del  Registro Civ i l :
“En fe de lo cual int imo a los
que supieren algún impedi-
mento para el matrimonio pro-
yectado lo denuncie  por  es-
crito ante esta Oficina hacien-
do conocer las causas y lo fir-
me para que sea publicado en
el “Diario Oficial” por espacio
de ocho días como manda la
ley.”  Espacio l imi tado a t res
días por la Ley Nº 9.906

PANDO
OFICINA Nº 418

VERÓNICA MABEL BENTANCOURT
FERRAZ  nacionalidad urugua-
ya  de  32  años ,  soltera,  de
p ro fes ión  esti l ista,  domic i -
l i ada  en  Luis Correch 1107,
P a n d o ,  C a n e l o n e s .  SAM
ALVAREZ BURGUES  nac io -
n a l i d a d  u r u g u a y o  d e  42
años ,  soltero,  de  p ro fes i ón
jubilado,  domic i l iado en Luis
Correch 1107, Pando,  Cane-
lones .  O f i c ia l  Es tado  C iv i l
3  Pub .  De l  8/ 6 /26  a l  10/6 /
2026

CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA Nº 14

JULIA EVANGELINA ZAPIRAIN
POZZI nacionalidad uruguaya
de 47 años, soltera, de profe-
sión feriante, domiciliada en Las

Araucarias, Montevideo, Monte-
video.  JUAN OROSINDO SILVA
AMADO nacionalidad uruguaya
de 49 años, soltero, de profe-
sión feriante, domiciliado en Las
Araucarias, Colonia Nicolich,
Canelones. Maria Peña . Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  09/6/
26 al 11/6/2026

VALENTINA VAZQUEZ
CALLEROS nacionalidad uru-
guaya de 22 años, soltera, de
profesión empleada, domiciliada
en Carlos Gardel M. 451 S. 13 El
Pinar, Canelones.  MARCOS
DAMIAN CANO PAZ nacionali-
dad uruguaya de 30 años, sol-
tero, de profesión empleado, do-
miciliado en Carlos Gardel M 451
S. 13, El Pinar, Canelones. Ana
Maria Vera Gonzalez. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  09/6/26
al 11/6/2026

MARIA MAGDALENA
RODRIGUEZ CHIARINO naciona-
lidad uruguaya de 34 años, sol-
tera, de profesión empleada, do-
miciliada en Avenida de las Amé-
ricas 5027, Barra de Carrasco,
C a n e l o n e s .  JUAN PABLO
GUARINO ALVEZ nacionalidad
uruguaya de 35 años, soltero,
de profesión empleado, domici-
liado en Av. de las Amércias
5027 Barra de Carrasco, Cane-
l o n e s .  Ana Mar ia  Vera
Gonzalez. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  09/6/26 al 11/6/2026

FLORENCIA FANDIÑO CAMBRA
nacionalidad uruguayo de 28
años, soltera, de profesión
Diseñadora industrial, domicilia-
da en Ellauri 878 Montevideo,
Montevideo.  GASTON DE BONI
ROVELLA nacionalidad urugua-
ya de 28 años, soltero, de pro-
fesión Ingeniero Electrico, domi-
ciliado en Ellauri 878 Montevideo,
Montevideo.  Ana Maria Vera
Gonzalez. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  09/6/26 al 11/6/2026

ADOLFO ORTIZ nacionalidad
uruguayo de 63 años, divorcia-
do, de profesión empleado, do-
miciliado en  Calle 14, Colinas
de So lymar,  C a n e l o n e s .
GLADYS NELLY FAGUNDEZ
BARREDA nacionalidad urugua-
ya de 66 años, divorciada, de
profesión pensionista, domicilia-
da en Calle 14, Colinas de
Solymar, Canelones. Ana Maria
Vera Gonzalez. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  09/6/26 al
11/6/2026

CARLOS ENRIQUE RICAGNI BU-
ZÓN nacionalidad uruguayo de
85 años, viudo, de profesión ju-
bilado, domiciliado en  Av. Becú,
Lagomar,  C a n e l o n e s .
VERÓNICA MARTA MASSA GA-
RRIDO nacionalidad uruguaya
de 67 años, divorciada, de pro-
fesión jubilada, domiciliada en
Av. Becú, Lagomar, Canelones.
Ana Maria Vera Gonzalez. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del
09/6/26 al 11/6/2026

JONATÁN GUILLERMO
RODRIGUEZ CAVALHEIRO na-
c ional idad uruguayo de 35
años, divorciado, de profesión
docente, domiciliado en  calle
37, Solymar, Canelones.  RO-
CIO MAGALI ROJAS TRINIDAD
nacionalidad paraguaya de 30

años, soltera, de profesión  em-
pleada, domiciliada en Calle 37,
Solymar,  Cane lones .  Maria
Peña. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  09/6/26 al 11/6/2026

ANDRES LAZAROFF PRATO
nacionalidad uruguayo de 40
años, soltero, de profesión mú-
sico, domiciliado en  Marquez
Castro M. 31 S. 11 Solymar,
Canelones.  FLORENCIA MA-
ÑANA TULIC nacionalidad uru-
guaya de 40 años, soltera, de
profesión  Abogada, domicilia-
da en Marquez Castro M. 31
S. 11 Solymar,  Canelones.
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  08/6//26 al 10/6/2026

S.R.L.

CANDAMIL LTDA
VENTA DE COMERCIO

LEY 2904
CANDAMIL LTDA. ,  RUT
213365170016, promete ven-
der a ALENSTAR SOCIEDAD
A N Ó N I M A ,  R U T
216148190013, establecimien-
to comercial denominado «FAR-
MACIA ATENEA 4», antes deno-
minada «FARM A C I A
CALCAGNO»,  q u e  g i r a  e n
e l  r a m o  d e  F a r m a c i a  e n
Avenida Calcagno sin núme-
ro, esquina calle Uruguay, pa-
drón 4850/003, Shangrilá, de-
p a r t a m e n t o  d e
CanelonesAcreedores pre-
sentarse en Guayabos 1718
oficina 606, Montev ideo,  te-
léfono 099180160, 11 a 15
horas en el término legal. 20
Pub.  de l  19 /5  a l  15/6 /2026

JULENO S.R.L.
VENTA DE COMERCIO

LEY 2904
J U L E N O  S . R . L . ,  R U T
2 1 4 7 5 2 5 1 0 0 1 3 ,  p r o m e t e
vender  a ALENSTAR SOCIE-
D A D  A N Ó N I M A ,  R U T
216148190013 ,  es tab lec i -
miento comercial denomina-
do «FARMACIA ATENEA 6»,
antes denominada «FARMA-
CIA DEL PINAR», que gira en
el ramo de Farmacia en Ave-
nida Costanera s in número,
esqu ina  Pérez Butter,  man-
zana 195 solar 10, local 008,
El  P inar,  depar tamento de
Canelones.Acreedores pre-
sentarse en Guayabos 1718
of ic ina 606, Montevideo, te-
léfono 099180160, 11 a 15
horas en el  término legal.20
Pub. del 19/5 al 15/6/2026

LA GRACIA S.R.L.
VENTA DE COMERCIO

LEY 2904
LA GRACIA S.R.L., RUT
214188280017, promete vender
a ALENSTAR SOCIEDAD ANÓNI-
MA, RUT 216148190013, esta-
blecimiento comercial denomina-
do «FARMACIA ATENEA 2», an-
tes denominada «FARMACIA LA
GRACIA», que gira en el ramo de
Farmacia en Avenida Ingeniero
Luis Giannattasio ki lómetro
27,700, esquina Avenida Central,
manzana 3 solar 2, padrón
26395, Médanos de Solymar, de-
partamento de Canelones. Acree-
dores presentarse en Guayabos
1718 oficina 606, Montevideo,
teléfono 099180160, 11 a 15
horas en el término legal. 20
Pub. del 19/5 al 15/6/2026
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E l  f u t u r o  d e  l a  h u m a n i d a d  d e p e n d e  d e
proteger un océano cada vez más estresado

El océano desempeña un pa-
pel fundamental en el equili-
brio ambiental, climático y eco-
nómico del planeta. Sin embar-
go, enfrenta presiones cre-
cientes derivadas de las acti-
vidades humanas y del cam-
bio climático. La Evaluación
Mundial de los Océanos des-
taca la urgencia de adoptar
medidas coordinadas para
garantizar su conservación.El
océano cubre más del 70% del
planeta y regula el clima, sos-
tiene la biodiversidad y apoya
economías y culturas en todo
el mundo. Es la base de la vida
en la Tierra.Sin embargo, ha
estado bajo presión durante
algún tiempo y, de cara al futu-
ro, enfrenta múltiples amena-
zas que no solo ponen grave-
mente en peligro su salud futu-
ra, sino también el futuro de la
propia humanidad.Unos 550
expertos de 86 países han pa-
sado casi cinco años compilan-
do una evaluación de 1600 pá-
ginas que detalla los desafíos
que enfrenta el océano. Esta
guía científica proporciona el co-
nocimiento que la humanidad
necesita para proteger y soste-
ner el planeta.Se llama la Eva-
luación Mundial de los Océa-
nos, y esto es lo que revelan
esas 1600 páginas.

El océano importa a todos,
en todas partes

• El océano da forma a la vida
diaria de todos, incluso si no
viven en zonas costeras•
Estabiliza el clima al absor-
ber la mayor parte del exceso
de calor del planeta, así como
los gases de efecto inverna-
dero perjudiciales. Sin su
efecto de enfriamiento, pue-
den esperarse fenómenos
meteorológicos más extre-
mos que amenazarán los
sistemas alimentarios, las
cadenas de suministro y los
mercados de seguros•Sirve
como suministro de alimen-
tos. Cuando las poblacio-
nes de peces colapsan o
las cadenas de suministro
se rompen debido a los im-
pactos climáticos o a la pes-
ca i legal ,  los precios au-
mentan,  no solo para los
p roduc tos  de l  mar,  s ino
para muchos alimentos que
dependen del comercio glo-
ba l  y  de  las  economías
costeras• Proporciona be-
neficios para la salud men-
tal y física, medicamentos y
una proporción significativa
del oxígeno respirable•El
océano sostiene billones de
dólares en comercio global,
turismo y empleos

El océano está bajo un
estrés que se intensifica

Los seres humanos están
remodelando los ecosistemas
marinos. La población mun-
dial alcanzó los 8200 millo-

nes en 2024, con el 37% de
esas personas v iv iendo
dentro de los 100 km de la
costa.Inevitablemente, esto
ha concentrado la actividad
humana y económica en zo-
nas costeras vulnerables,
aumentando la extracción de
recursos naturales, la ex-
pansión de infraestructura,
la descarga de residuos y la
degradación del hábitat.Al
mismo tiempo, el desarrollo
mar adentro se está inten-
s i f i cando,  con parques
eólicos, infraestructura pe-
trolera en aguas profundas
y la expansión de cables y
tuberías submarinas al te-
rando hábitats más alejados
de la costa.Un hombre sin
camisa se encuentra en la
puerta de su casa inundada
con techo de hojalata en un
pueb lo  cos tero  de los
Sundarbans, India, rodeado
por las inundaciones causa-
das por el aumento del nivel
de l  mar  y  los
ciclones.Ocean Image Bank/
Dipayan Bose Un hombre se
encuentra en la entrada de
su casa, con techo de cha-
pa, inundada, en un pueblo
costero de la India.

El cambio climático está
transformando las

condiciones
Los datos relacionados con
el calentamiento oceánico y
el aumento del nivel del mar
son dramáticos.• La tasa de
aumento del nivel del mar,
debido al derretimiento de
los casquetes polares y a la
expansión del agua impul-
sada por la temperatura, se
ha duplicado, pasando de
hasta 1,9 mm/año antes de
2015 a 4,3 mm/año en 2023•
Las temperaturas del Ártico
están aumentando cuatro
veces más ráp ido que e l
promedio global•Las zonas
hipóxicas (o muertas), don-
de los niveles de oxígeno
son tan bajos que la mayor
parte de la vida marina no
puede  sobrev iv i r,  ahora
abarcan  4 ,5  m i l l ones  de
km²• El 16% del aumento to-
ta l  de  las  tempera tu ras
oceánicas desde 1955 ha
ocur r ido  después  de
2018En primer plano, dos
cormoranes antárt icos se
alzan sobre un afloramien-
to  rocoso ,  con  g randes
icebergs y montañas neva-
das al fondo, bajo un cielo
nub lado .Ocean  Image
Bank /V ivek  Mehra  Dos
cormoranes antárticos se al-
zan sobre un afloramiento ro-
coso.

La biodiversidad está
disminuyendo en casi todos

los hábitats marinos
La vida marina está bajo un
estrés severo, reflejado en la

disminución aproximada del
80% de los arrecifes de co-
ral del Caribe desde la dé-
cada de 1970. El 90% de los
arrecifes de coral globales
puede  desaparecer  s i  e l
ca lentamiento supera los
1,5 °C por encima de los
n i v e l e s  i n d u s t r i a l e s . L o s
ecosistemas costeros crí-
ticos, como los manglares
y  l as  p rade ras  ma r i nas ,
c o n t i n ú a n
r e d u c i é n dose.Las espe-
cies, desde el plancton has-
ta los mamíferos marinos,
están desplazándose hacia
los polos Norte y Sur a medi-
da que aumentan las tempe-
raturas, mientras que las es-
pecies no indígenas se es-
tán propagando más fácil-
mente bajo condiciones am-
bientales alteradas.

La contaminación está
extendida y aumentando

La contaminación marina se
está intensificando.Cada año,
52 millones de toneladas de
residuos plásticos ingresan
al océano, contribuyendo a un
estimado de 24 billones de
partículas de microplásticos,
que ahora se sabe afectan a
más de 4000 especies
marinas.La contaminación
química también está au-
mentando, con más de 4000
compuestos farmacéuticos y
de cuidado personal detecta-
dos en aguas marinas.¿La
buena noticia? Algunos con-
taminantes persistentes del
pasado, como el mercurio,
han disminuido en unas po-
cas regiones.
Los sistemas alimentarios
oceánicos están amenaza-

dos
Los sistemas alimentarios
marinos son una fuente vital
de nutrición y medios de vida,
proporcionando el 20% de la

© Unsplash/ Omar Eagle El aumento del nivel del mar amenaza la industria turística en lugares como Santa
Lucía, en el Caribe.

proteína animal consumida
por los seres humanos a ni-
vel mundial.La acuicultura
mar in a  c o n t i n ú a  e x p a n -
diéndose y se ha converti-
do en una industria global
de 90.000 mil lones de dó-
lares. Además, 121 mil lo-
nes  de  personas  par t i c i -
pan en la pesca recreativa
mar ina ,  con t r i buyendo  a
las economías locales y al
bienestar.Sin embargo, la
estabi l idad de estos siste-
mas está cada vez más en
riesgo:• El 37% de las po-
blaciones de peces esta-
ban  sobreexp lo tadas  en
2021• La pesca i legal, no
declarada y no reglamentada
extrae un estimado de ocho a
14 mi l lones de toneladas
anualmente, generando entre
9000 y 17000 millones de dó-
lares en ingresos ilícitos•Los
brotes de enfermedades, la
contaminación y el estrés
climático continúan desafian-
do la sostenibilidad a largo
plazo de la acuicultura mari-
na y de las pesquerías

La economía oceánica es
grande, pero aún no es

sostenible
La economía oceánica está
valorada en 1,5 billones de
dólares por año y se proyec-
ta que supere los tres billo-
nes de dólares para 2030.El
tur ismo costero y  mar ino
sost iene 174 mi l lones de
empleos.Se están realizan-
do esfuerzos para compren-
der los impactos continuos
y la sostenibilidad de la pro-
ducción de petróleo y gas
mar adentro, así como del
t ranspor te  mar í t imo,  que
t ranspo r ta  más  de l  80%
d e l  c o m e r c i o  m u n d i a l  y
con t r ibuye  a  las  emis io -
n e s  g l o b a l e s  d e  g a s e s
de efecto invernadero.

Gobernanza y conocimiento
La cooperación internacional
sobre la gobernanza oceánica
está ganando impulso, pero
los 57 tratados globales rela-
cionados con la protección del
océano están dando como
resul tado un enfoque
fragmentado.Lograr una eco-
nomía oceánica sostenible
requiere equidad y la inclu-
sión prominente del conoci-
miento y las prácticas tradi-
cionales de las comunida-
des indígenas. Sin ellas, la
salud del océano, el bien-
estar comunitario y el de-
sarrollo sostenible y equi-
tat ivo serán más di f íc i les
de alcanzar.Persisten gran-
des vacíos en e l  conoc i -
miento oceánico, con solo
e l  27% del fondo marino
cartografiado hasta 2025, de-
jando los ecosistemas de
aguas profundas, los proce-
sos biológicos y los impactos
acumulativos pobremente com-
prendidos.

Las soluciones abundan
A pesar de las crecientes pre-
siones, existen soluciones, in-
cluidos enfoques basados en la
naturaleza, reducción de emisio-
nes y ampliación de la protec-
ción marina.Sin embargo, inclu-
so la restauración completa de
los ecosistemas oceánicos
contribuiría solo alrededor del
2% de los objetivos globales de
mitigación climática, subrayan-
do la necesidad de un cambio
sistémico.La próxima década
es decisiva: sin una acción
global rápida y coordinada, la
salud del océano continuará
de te r i o rándose ,  amena -
zando  l a  es tab i l i dad
climática, la resil iencia de
la biodiversidad, la seguri-
dad a l imentar ia ,  los  me-
dios de vida y el bienestar de
miles de millones de personas.
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UTU inauguró el Anexo
Montevideo City Torque
en las instalaciones del
club,  donde comenzó
un grupo de bachillera-
to de Deporte que bus-
ca garantizar las trayec-
torias educativas de los
deportistas y refuerza la
ofer ta  en la  z o n a  d e
Canelones este.

Este año comenzó el primer
grupo Bachillerato Tecnoló-
gico en Deportes, Educa-
ción Física y Recreación en
la localidad de Barros Blan-
cos, donde 28 estudiantes
comenzaron con esta pro-
puesta que apunta a fomen-
tar el deporte como una op-
ción formativa más en la
zona, a través de la alianza
entre la educación pública,
el club y la Secretaría Na-
cional de Deporte.“Lo que
estamos mostrando con

este tipo de iniciativas es
que la educación no está
sola, está rodeada por ins-
tituciones, niveles de go-
bierno, empresas privadas.
Es el mejor ejemplo de que
la escuela sola no puede”,
expresó el presidente de la
Administración Nacional de
Educación Pública, Pablo
Caggiani.En este sentido,
destacó la importancia de
que el mundo del fútbol se
entienda como un aliado de
la trayectoria educativa, así
como el mundo de la edu-
cación se entienda como
una aliada de la trayectoria
deportiva.Las instalaciones
cuentan con un aula, un es-
pacio cerrado y techado de
recreación,  baños,  así
como con la cancha abier-
ta, estructuras existentes
del Club. La infraestructura
fue provista por Montevideo
City Torque (MCT) y sus

empresas sponsors, que
colaboraron en este proyec-
to educativo y la gestión
educativa está a cargo de
la Dirección General de
Educación Técnico Profe-
sional-UTU.Al centro edu-
cativo, que depende de la
Escuela Técnica de Colonia
Nicolich, asisten jóvenes de
la zona e integrantes de los
planteles de las formativas
del Club.  Las actividades
se desarrollan de forma co-
ordinada y en horarios dis-
tintos a los de las prácticas
de las formativas y del plan-
tel principal de primera di-
visión para garantizar su
continuidad.Por su parte, la
directora general de UTU,
Virginia Verderese, reflexio-
nó sobre la importancia de
que la educación pueda es-
tar  en otros espacios
educativos.Ante la presen-
cia del ministro de Educa-

c ión y Cul tura,  Car los
Mahía; senadores de la Re-
pública, el CEO de MCT,
Javier Nóblega, autoridades
de programas deportivos,
familias, entre otros, la di-
rectora del centro Melina
Britos le habló a los estu-
diantes: “El verdadero crack
no es solamente el que bri-
lla en el césped, también es
el que se supera en el aula.
Por encima de los títulos y
de los goles que puedan lle-

gar a alcanzar, son seres
humanos con valores
empáticos, solidarios, res-
petuosos y con fuerte sen-
tido de comunidad”.Y agre-
gó: “UTU llega hoy a este
predio para darles herra-
mientas intelectuales y
técnicas que necesitan y
complementan la discipli-
na física. Este anexo es
un ejemplo de sinergia
institucional”.
Fuente y foto AUF

Se inauguró bachillerato de Deporte
en Complejo Montevideo City Torque


